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K i i no
Continúa el Decreto N9 36 

Program a 1-09

SERVICIOS DE SALU D  E N  E L  D ISTRITO  
S A N ITA R IO  N* 7

C O N T E N I D O  

Decreto N9 36.—Abril de 1973

Economía y  Comercio 
A cuerdos N9 112 y 124 

Abril de 1973.

GOBERNACION Y JUSTICIA
Acuerdos N9 117 al 119 

Diciembre de 1972

A V I S O S

Sub-Programa 03

Establecimientos de Salud

SERVICIOS PERSO N ALES Acuerdo N * 112

111 1 06920 Sueldos y  Salarios Permanentes ______ _ L  9.300.00
Program a 1-10

DOTACION P A R A  ESTABLECIM IENTO S 
D E SALU D

UNIDAD EJECU TO RA: Dirección 
General de Salud

Í  1 06630 SERVICIOS NO PER SO N ALE S

24 Transporte de C osas ............................ .... 1.560.00
Program a 2-01

TRANSFERENCIAS CO RRIENTES A  
ORGANISMOS N A C IO N A LE S  E  

IN TE R N A C IO N A LE S  
7 TRANSFERENCIAS
746 5 07030 Hospital Manuel de Jesús Subirana........... 7.750.00

DESGLOSE DE SUELDOS Y  SALA R IO S  PERM ANENTES 

Program a 1-03
SERVICIOS DE SALU D  E N  E L  D ISTRITO  

S A N ITA R IO  N* 1 
UNIDAD EJECU TO RA: Dirección 

General de Salud 
Sub-Programa 02 

Hospital General San Felipe

Código de N* de 10 Meses
deslóa la Clase Escala Descripción Puestos Mieosual Anual

Actividad 07
Médicos Residentes y  Practicantes Internos

0002 281103 23 Practicante Médico I I 19 120.00 22.800.00
0006 281103 23 Practicante Médico n 3 120.00 3.600.00
0006 281103 23 Practicante Médico I I 13 120.00 15.600.00
0006 281103 23 Practicante Médico H 2 120.00 2.400.00

Tegucigalpa, D. C., 16 de abril de 
1973.

V ista para resolver la solicitud pre
sentada en treinta y  uno de agosto 
de m il novecientos setenta y  dos, por 
e l Abogado J. Arecio Ochoa y  L i
cenciado en Economía Roberto C. 
Ordóñez, de generales conocidas, y  
de este domicilio, actuando en su con
dición de Representante Legal y  Eco
nomista respectivamente, de la  em
presa "Leche y  Derivados”  (L E Y D E ) 
del domicilio de La  Ceiba, departa
mento de Atlántida, contraída a pe
d ir clasificación industrial de la  mis
ma, de conformidad con el Convenio 
Centroamericano de Incentivos F is
cales al Desarrollo Industrial y  su 
Protocolo, y  que en consecuencia se 
le otorguen las franquicias y  privile
gios correspondientes.

Resulta: Que en primero de sep
tiem bre del año recién pasado, fue 
trasladada la solicitud a la O ficina de 
Fom ento Industrial, para que en su 
condición de Secretaría de la  Comi
sión de Incentivos Fiscales, em itiera 
el Inform e respectivo.

Resulta: Que en doce de marzo del 
presente año, la Secretaría de la Co
misión de Incentivos Fiscales, des
pués de analizar el estudio económico 
presentado por dicha empresa, emi
tió  el Inform e correspondiente, sien
do de opinión porque se le  conceda 
clasificación industrial con equipara
ción de beneficies a nivel nacional, 
de conformidad con el Convenio 
Centroamericano de Incentivos F is
cales al Desarrollo industrial y  su

Pasa a la página N9 12 Pasa a la página N9 10
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LA GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 26 DE MAYO DE 1973

A V I S O S
R E M A T E S

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo  C ivil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse en el local 
que ocupa este Despacho, el día 
miércoles seis de junio del corriente 
año, a las diez de la  mañana, se re
matará en pública subasta el siguien
te bien inmueble: Un solar ubicado 
en el barrio Belén, de la  ciudad de 
Comayagüela, que se describe así: 
Lo te 14, letra “R ” , que m ide y  lim i
ta : al Norte, 24 varas, calle de por 
medio, lote 15 de la  le tra  “ R ” ; al 
Sur, 17 varas, lote 10 letra  “ R ” ; al 
Occidente, 25 varas, calle de por me
dio, lote I, letra “ R ” ; en e l solar des
crito existe una casa de m adera cu
bierta de te ja ; compuesta de 3 piezas 
y  cocina, más cuatro piezas, también 
de madera, con sus respectivas coci-
r — -  - -----" — —■ - =

ñas, cubiertas de tejas, y  un servicio
sanitario, que consta de inodoro de 
loza, baño, pila de lavandero. Cuyo 
dominio se encuentra inscrito bajo 
el N* 26, fo lio  161, del tomo 168, del 
Registro de la  Propiedad Inmueble, 
de este departamento. E l inmueble 
descrito se rem atará para con su pro
ducto hacer pago a la señora Carlo
ta Escobar v. de Reyes, la  cantidad 
de lempiras que es en deberle la se
ñora Ana Rosa Martínez. Se advier
te que por tratarse de primera lici
tación, no se adm itirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
de Cuatro M il Lempiras.— Teguci- 
galpa, D. C., 8 de mayo de 1973.

Joaquín Muríllo M., 
Secretario.

f f )  Joaquín Muríllo. H ay un sello su<* 
dice: “ Juzgado de Letras 2’  de lo 
O vil.—Tegucigalpa, Francisco Mora
rán.— Honduras".

Del 11 M., al 2 J. 73.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegncigalpa, D. C„ Hondura», C. A.

9 DE NOVIEMBRE DE 1972

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BnXKTKS
Compn V « a

Dólar ...........  L  2.00 L  2.02
Colón Salv. „ 0.7920 0.80
Quetzal ........... i.98 2.00
Colém C. R. ... 0.298868 QMVSSTt
Córdoba» __ 0.282867 0.285714
Veso Mexicano 0.158527 0.160©
Onza Tro y de Oro Tifio L  78.00

OIAOS
Oompr»

2,00
0.80
2.00
0.301887 
0 285714 
0.160128 

Onza Troy

M ONEDA M E TALIC A  
Coinpt» Vesf»

0.1814

1.98 
0.7920
1.98
0.298868
0.282857

2.02 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.288714

=  31.103 gramos

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

L ib ra  E sterlina......
Transo Trancé» ....
Tranco B e lg a ------
Tranco Stdso ...
Marco Alemán .— . 
F lorín  Holandés ...
Corona S u eca.......
Lira ....................
Peseta ............—
Dólar Canadiense 
T en _____ ___ ____

DO LAB ES

2.3640
0.1991
0.022700
0.2636
0.3127
0.3102
0.2110
0.001718
0.0169
1.0150
0.008890

LKMPIBAS
, 4.7080

0.3982 
0.046400 
0.5273 
0.6254 
0.6204 
0.4220 
0.009486 
0.0318 
3.0300 
0.006860

N O T A S :

1. —Los cheques en Dólares girados contra cuentas corrientes en dicha moneda del
sistema bancario costarricense serán acreditados al tipo de cambio de CCR 
9.825 por Dólar.

2. —Las cotizaciones no oficiales son tomadas del Informe semanal del First Na
tional City Bank de New  York.

3. —Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de
Honduras autorizó la  venta a la  par de las monedas centroamericanas, 

i .—Banco Central de Honduras comprará Oro y Plata producidos en el país al 
precio de New York, menos gastos que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS .

E l infrascrito, Secretario del Juz- 
gado de Letras Prim ero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Afo- 
lazán, al público e n  general, hace 
ber: que en la audiencia señalada pe
ra el día jueves treinta y uno de mayo 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y  en el lugar que ocupa es
te Juzgado, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: “Un 
solar ubicado en el Barrio La Pía* 
zuela, sobre la calle que pasa frente 
a la Penitenciaría Central, en esta 
ciudad, tiene un área de mil quinien
tas diez varas cuadradas y ochenta 
y  cinco centésimas de vara cuadrada, 
aproximadamente, midiendo, tam
bién aproximadamente, frente a la 
susodicha calle, treinta y  ocho me
tros setenta centímetros, equivalen
tes a cuarenta y  una varas noventa 
y  seis centésimas de vara; al Sur, 
cincuenta y  ocho metros trece centí
metros, equivalentes a sesenta y  tres 
varas cincuenta y  una centésimas; al 
Este, veintinueve metros noventa y 
cuatro centímetros, equivalentes a 
treinta y  dos varas setenta y una 
centésima de vara; y, al Oeste, vein
tinueve m etros noventa y cuatro cen
tímetros, equivalentes a treinta y dos 
varas setenta y  una centésima de 
vara, y lim ita: al Norte, calle de la 
Penitenciaría de por medio, con casa 
que fue de Carlota Cubas y solar y 
casa del Licenciado Pascual Borjas; 
al Sur, con el río Chiquito; al Este, 
porción que se le adjudicó a Francis
co Alcántara, boy de Francisco Gar
cía Valladares; y, al Oeste, con el 
edificio de la Penitenciaría Central’*. 
Inscrito el dominio del inmueble re
lacionado a favor de los meneares 
Marcos Salvador e Isabel Mendoza, 
bajo número 237, fo lio  456, del tomo 
215, del Registro de la Propiedad ha- 
mueble, de este departamento de 
Francisco Morazán. E l inmueble an
teriormente descrito ha sido valora
do de común acuerdo por las partea 
en la cantidad de Seis Mil Lempira* 
(Lps. 6.000.00), más el monto de loa 
intereses no pagados y  las costas. T 
se rematará para con su producto ha
cer pago a la señora Dora Henríquez 
Girón, de cantidad de lempiras, inte
reses y  costas del juicio ejecutivo, 
promovido por la señora Dora Hen
ríquez Girón, contra los menore* 
Marcos Salvador e Isabel Mendoza, 
representados por su madre, señora 
Ada Marina Colíndres. Se advierte 
que por tratarse de primera Ucit&ctóa 
no se admitirán posturas que no co
bran las dos terceras partes del ava
lúo, y sin que bagan el respectivo efe- 
pósito.— Tegucigalpa, D. C., 7 de ma
yo de 1973.

Remé Alfonso Benfiait,
Secretario.

( f )  René A lfonso Bendaña. Hay na 
sello que dice: “ Juzgado de Letras V 
de lo Civil.— Tegucigalpa, Fraude» 
Morazán.— Honduras” .ARNULTO CARRASCO AMADOR, 

Jefe Depto. Cambios,

Del 8 al 30 M. 73.
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 26 DE MAYO DE 1973

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo C ivil, 
déf’ depárattefento de Francisco Mo
rarán, al público en general, hace 
áben que' ¡Sí t i  audiencia señalada 
para el dia viernes primero de junio 
tóíy8ferikdfer Año, a las nueve de la 
mañana, y  en el local que ocupa este 
jfag&dó; BéTrematará en pública su
basta el inmueble y  la Empresa Mer
cantil siguiente: “ Lote número cua
tro, en él terreno llamado Humuya, 
plu'tíéñddde la esquina sureste del 
lote número tres, sobre la orilla occi
dental de la calle A, de quince metros 
de anchura, se tomó rumbo magnéti
co” (S62 32’ U ) Sur, seis grados 
treinta y*dos minutos oeste, llevando 
a la izqüíerda la fracción de este mis
mo terreno que fue vendido al de los 
Soárez Romero, calle de por medio, 
y con ciento ocho metros veinte cen
tímetros, se llegó al principio de una 
corva circular con centro hacia la iz- 
qnierda de radio sesenta y  dos me
tros diecisiete centímetros y  ángulo 
central de 63® 03’ sesenta y  tres gra
dúe y trés minutos, quedando este 
último punto ya en colindancia con 
la fracción véndida a la constructora 
SitlC, y  que constituye el primer des
arrollo dé la  Colonia Miramontes. Se 
llegó al fitiál de esta curva en su 
puntó de tangencia, con una recta de 
rumbo (S 56’  31’ E ) Sur, cincuenta 
f  seis grados treinta y  un minutos 
eété, y  por esta última se midieron 
(flecialete metros veinticinco centíme
tros, hasta encontrar una esquina del 
Jóte número cinco de esta petición, 
donde termina la colindancia con la  
Colonia Miramontes: De aquí, llevan
do ahora por la izquierda con dicho 
lote núm ero cinco, se tomó al 
( S 33* 29’ U ) sur, treinta y  tres 
grados veintinueve minutos oeste, y  
con (59. 48m.) cincuenta y  nueve 
metros cuarenta y ocho centímetros, 
se llegó al borde de una zanja seca, 
ponto del perímetro de la medida ge
neral y por el este, llevando ahora 
por la izquierda tierras que se dijo 
son de la lotificacíón Humuya, se mi
dió asi: Con norte, veinticinco grados 
veintinueve metros oeste, doce me

tros veintisiete centímetros; con nor
te, cincuenta y  dos grados cincuenta 

y siete minutos oeste, treinta y  seis 
metros quince centímetros, con norte 
cincuenta y un grados treinta y  un 
minutos oeste, cuarenta metros ca
tóme centímetros; con norte, treinta 
f nueve grados cincuenta y  siete mi- 
ratos oeste, dieciocho metros cuaren- 
n y dos centímetros, con norte, trein

ta grados quince minutos oeste, quin
ce metros cincuenta y cinco centíme
tros, con norte, doce grados treinta y  
nueve minutos oeste, dieciséis metros 
cincuenta y  dos centímetros; con 
norte, un grado treinta y  dos minu
tos oeste, ocho metros sesenta y  tres 
centímetros, terminando en este pun
to la inserta colindancia que se ha 
traído con la Colonia Humuya. De 
aquí llevando ahora a la izquierda la  
porción menor de terreno general, que 
fue adjudicado en la primera parti
cipación a los herederos de don U r
bano Quezada, se continuó la medida 
a s i: con norte, treinta grados y  trein
ta y  tres minutos oeste, cuarenta y  
siete metros cincuenta y  nueve centí
metros, con norte, cuarenta y  cuatro 
grados siete minutos oeste, cincuenta 
metros noventa y  ocho centímetros; 
con norte, veintisiete grados veinti
cinco minutos oeste, cuarenta y  siete 
metros treinta y  cinco centímetros, 
después de haber cruzado una que
brada y  con norte, sesenta y  un gra
dos cinco minutos este, veintitrés me
tros cincuenta y  dos centímetros, se 
llegó al final de esta colindancia, 
punto de común, también a la esqui
na suroeste del lote número tres de 
esta partición y  llevándolo ahora por 
la izquierda, y  con rumo sur, ochenta 
y  tres grados treinta minutos este, 
se m idieron veintisiete metros noven
ta  y  un centímetros, hasta el punto 
de partida. E l área de este lote es de 
doce m il seiscientos dieciséis metros 
cuadrados y  treinta y  ocho centíme
tros cuadrados, equivalentes a die
ciocho m il doscientos treinta y  ocho 
varas cuadradas y  cincuenta y  cuatro 
centésimas de vara cuadrada. E l in
mueble antes descrito, se encuentra 
inscrito a favor de la Sociedad F A 

MOSA, FAB R IC A  DE HELADOS, S. 
A . de C. V., con el número 214, folios 
del 456 al 459, del Tomo 235, dei Re
gistro de la Propiedad Inmueble, del 

departamento de Francisco Morazán” . 
V alor total del terreno descrito en los 
testimonios de las Escrituras Públi
cas de préstamos Lps. 200.000.00, 

edificio e instalaciones: a ) E dificio 
construido con acabados de primera, 
con un área aproximada de 1.0OOM2 
Lps. 125.000.00; b ) Bodegas y  gara

ges auxiliares con acabados de se

gunda, con un área aproximada de 
350M2 Lps. 12.000.00; c ) Cámara de 
congelación, con capacidad de 286 
toneladas Lps. 60.000.00; d ) Cámara 
de ambientación e instalaciones . . . .  

Lps. 3.000.00; e ) Instalaciones In

dustriales Eléctricas Lps. 40.000.00; 
f )  Instalaciones Semi-movibles: 1*—  

Equipo Cuarto Máquinas L  40.000.00, 
2*— Equipo de P a s t e u r i z a c i ó n  
Lps. 12.000.00, 3?— Equipo de Produc
ción Lps. 20.000.00, 4’— Equipo Cuar

to Calderas Lps. 8.000.00, 5?— Ta

ller Equipo Taller Mantenimiento . .  

Lps. 3.000.00, 6*— Equipo de O ficina 

Lps. 4.000.00, 7*— Equipo de Ventas 

(no incluye carros) Lps. 2.000.00, 

8o— Equipo de Laboratorio L  500.00, 
9“— Misceláneos Lps. 500.00, Autom ó

viles 17 carros de reparto L  40.000.00, 

Una camioneta Lps. 2.000.00, 2 Trai- 

lers Lps. 3.000.00, dicha Empresa 

Mercantil, se encuentra inscrita bajo 

el número 41, folios 171 al 190, del 

Tom o 60, del Registro Mercantil, del 
departamento de Francisco Morazán. 

E l prim er inmueble con el edificio, se 

encuentra valorado de común acuer
do por las partes, en la cantidad de 

Trescientos M il Lempiras, y  la  Em

presa Mercantil FAMOSA, FA B R IC A  

DE HELADOS, S. A . de C. V ., ha si
do valorado por lo Peritos nombra

dos, en la cantidad de Doscientos 

Cincuenta M il Lempiras exactos, lo  
cual hace un total de Quinientos Cin
cuenta M il Lempiras e x a c to s ..........
(Lps. 550.000.00), y  se rematarán, 
para con su producto hacer pago al 
Banco F IN AN C IE R A  HONDURE

N A , S. A ., que es en deberle cantidad 
de Lempiras, intereses y  costas en la  
Demanda Ejecutiva, promovida por 
el Abogado Gonzalo R afael Chávez 
B., en su carácter de Apoderado del 
Banco Financiera Hondureña, S. A ., 
contra el señor W ladim iro W . Kes- 
tenbaum, en su carácter de Represen
tante Legal de la Empresa M ercantil 
FAMOSA, FAB RIC A DE H ELAD O S, 
S. A . de C. V. Se advierte que por 

tratarse de primera licitación, no se 
adm itirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, sin 
que se haga el respectivo depósito.—  
Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo de 

1973.

René Alfonso Bendafta, 
Secretario.

( f )  Remé Alfonso Bendafia. Hay un 
sello que dice: “Juzgado de Letra» 
1* de lo  CSviL-^Tegucigalpa, F. M., 
Honduras”.

Del 8 al 30 M. 73.
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LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y  
EGRESOS DE LA REPUBLICA

Artículo 160.—Es obligatorio p ara  la  Proveeduría General 

de la República y  en general p ara todas las oficinas del Go

bierno Central, h acer uso de los talleres Tipo-Litogr áíicos: Tipo

grafía Nacional, **Aristón" y  Editora N acional en la  com pra de 

bienes y  servicios que estas dependencias puedan vender y  

prestar. En el caso  que estos talleres no pueden vender o efec

tuar los trabajos solicitados, deberán extender Certificación 

indicando los inconvenientes correspondientes.

Nota de la Administracn
Los originales que se sa 

víen para publicarse en Lf 

GACETA, deben estar escribí 

por un solo frente y, si poA 

ble fuere a máquina.

LA DIRECCION.

El Ministerio de H acienda y  Crédito Público se  abstendrá 

de dar trámite a  las órdenes de pago y  de com pra que contra

vengan lo dispuesto en el párrafo que an teced e.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de lo  C ivil, de esta 
Sección Judicial, al público en gene
ral, y  para los efectos de ley perti
nentes, hace saber: que en la  audien
cia señalada para el lunes veintiocho 
de mayo del presente año, a las nueve 
de la mañana, y  en el local que ocupa 
este Juzgado, se procederá a la venta 
en pública subasta del siguiente in
mueble: “ Solar situado al Noreste de 
esta ciudad, y  comprendido dentro 
del terreno de Barandillas, y  que se 
identifica con el número doscientos 
sesenta y  cinco, y  que tiene las si
guientes medidas y  colindancias: al 
Norte, mide diez metros, y  colinda 
con lote N » 273; al Sur, mide diez 
metros, y  colinda con un pasaje; al 
Este, mide veintiún m etros con cin
cuenta y  dos centímetros, y  lim ita con 
lote N 9 266; y, al Oeste, mide vein
tiún metros sesenta y  tres centíme
tros, y  lim ita con lote N* 264. Dicho 
inmueble se encuentra inscrito bajo 
el número 90, folios 101 y  102 del 
tomo 88-B, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de esta Sección Judi
cial, y  en dicho inmueble se han in
troducido las siguientes m ejoras: una 
casa de habitación, paredes de la
drillo, techo de asbesto, piso de mo
saicos y  cielo raso de madera compri
mida, constante de dos dorm itónos, 
sala-comedor, cocina, un servicio sa
nitario y  lavandero. Dicho inmueble 
se rematará para pagar con su pro
ducto al Fondo de Asistencia Social 
del Banco Central de Honduras, la 
cantidad de Trece M il Veintiséis 
Lempiras con Sesenta y  Seis Centa
vos, más intereses pactados y  las 
costas judiciales que el señor Manuel 
Antonio Garda V iera adeuda a dicho 
Fondo, según demanda ejecutiva que 
éste por medio de su Abogado Con
rado Vásquez, ha promovido a aquel. 
Se advierte que por ser prim era lid - 
tadón, no se admitirán posturas que

ceras partes del avalúo.— San Pedro 
Sula, 25 de abril de 1973.

A lejandro G. Várela, 
Secretario.

( f ) A lejandro G. Varela. H ay . un 
sello que dice: “ Juzgado de Letras de 
lo C ivil.— San Pedro Sula, Cortés.—  
Honduras” .

Del 3 al 25 M. 73.

P A T E N T E S  D E  IN V E R SIO N

E l in frascrito, Registrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que d ice: “ Patente de In 
vención.— Señor M inistro de Econo
mía.— En representación de TH E  
BABCOCK & W ILC O X  COM PANY, 
corporación del Estado de New  Jer
sey, dom iciliada en la  ciudad de New  
York, Estado de N ew  York, Estados 
Unidos de Am érica, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por un pe
ríodo de veinte años, para el invento 
denominado: ‘T E C N IC A  IND U S
T R IA L ” , del cual acompaño descrip
ciones por duplicado, reclamando 
como de su exclusiva propiedad lo 
contenido en las hojas de reivindica
ciones aue se adjuntan también por 
duplicado. Presento e l poder para que 
se razone y  se me devuelva y, en su 
ODortunidad, suplico conceder te pa
tente que solicito, mandando devolver 
un ejem plar de la  descripción y  rei
vindicaciones, con la  constancia de 
lev. —  Tesrucisralna, D. C., doce de 
mayo de m il novecientos setenta y

N 9 112” . L o  que se pone en conocí- 
miento del público para los efectos 
de ley, —  Tegucigalpa, D, C,, 15 de 
mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

26 M., 25 J. y  25 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica depen
diente de la  Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “ Patente de te 
vención.— Señor M inistro de Econo
mía.— En representación de GRUPFO 
L E P E T IT  S .p A ., domiciliada en la 
ciudad de Milán, Italia, vengo a pe
dir se sirva concederle patente, por 
un período de veinte años, para d 
invento denominado: “MEJORAS EN 
L A  PRODUCCION DE RIFAML 
C IÑ AS” , del cual acompaño descrip
ciones por duplicado, reclamando co
mo de su exclusiva propiedad fe 
contenido en las hojas de reinvindi- 
caciones que se adjuntan también por 
duplicado. Presento el poder pan 
que se razone y  se me devuelva y, ea 
su oportunidad, suplico conceder la 
patente que solicito, mandando devol
ver un ejem plar de la discripción y 
reivindicaciones, con la cont&ncia de 
ley. —  Tegucigalpa, D. G, doce de 
mayo de m il novecientos setenta J 
tres.— ( f )  Daniel Casco L., Carnet 
N 9 112” . Lo  aue se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley. —  Tegucigalpa, D. C., 15 de 
mayo de 1973.

Adán López Pineda» 
Registrador.

26 M., 25 J. y  25 J. 73.no cubran por lo  menos las dos ter- tres.— ( f )  Daniel Casco L ., Carnet
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 26 DE MAYO DE 1973

REGISTRO DE M ARCAS

E3 infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
mayo del presente año, se admitió la 
solicitad que dice: “Registro de mar
ea.—Señor Ministro de Economía.—  
En representación de K E N ITE X  
CHEMICALS, INC., corporación del 
Estado de California, domiciliada en

la ciudad de Torrance, Estado de Ca
liforn ia, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en dicha nación 
con el número 547.169, el 28 de agos
to de 1951, renovada por veinte años, 
a contar del 28 de agosto de 1971, 
para distinguir: pinturas y  revesti
m ientos; consistente en el nombre: 
“Kenitex” , tal como se muestra en

Kenitex
los ejemplares que se acompañan, y  
la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y  en cual
quiera otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que 
m razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y  el clisé.—

Tegucigalpa, D. C., treinta de abril 
de m il novecientos setenta y  tres.—  
( f )  Daniel Casco L., Carnet N 9 112” . 
L o  que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te
gucigalpa, D. C., 8 de mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

16 y  26 M. y  5 J. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de mar
ca—Señor Ministro de Economía.—  
En representación de U N IR O YAL, 
INC., corporación del Estado de New  
Jersey, domiciliada en 1230 Avenue 
of the Americas, ciudad de N ew  
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica, 
consistente en una figura circular de 
color rojo, que lleva superpuestas 
las palabras: “ Red Rail” , en letras

r 7 1
F

,  E

íe c

ia l

j

blancas, tal como se muestra en los 
ejemplares que se acompañan; para 
dhrtmguir: toda clase de calzado; y  
h cual se aplica a los artículos y  
cajas o empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y  en cualquiera otra 
forma, apropiada mi el comercio. Pre-

NOTA: A los suscriptores de 

LA GACETA, se les hace saben  

?ue tres meses después no se  
admiten reclamos.

LA DIRECCION

sentó el poder para que se razone en 
lo  conducente, los demás documen
tos de ley y  el clisé.— Tegucigalpa, 
D. C., cinco de abril de mil novecien
tos setenta y  tres.— ( f )  Daniel Cas
co L., Carnet N* 112” . Lo cpie se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 8 de mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

16 y  26 M. y  5 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
m ayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de mar
ca.— Señor M inistro de Economía.—  
En representación de A R IM A N Y  Y  
C O M PA Ñ IA  LTD A., domiciliada en 
la  ciudad de Guatemala, República 
do Guatemala, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica consis
tente en la palabra:

ROTOPRIN
para distinguir: juguetes de plástico, 
bolígrafos, tubería plástica, bolsas 
plásticas, aguamaniles de plástico, 
lavamanos de plástico; vasos, platos, 
cubiertos; accesorios para conexio
nes eléctricas; cono para hilo; pelo
tas; productos plásticos extractados, 
productos plásticos inyectados; cua
dernos, papel sanitario, servilletas, 
toallas sanitarias, toallas de papel, 
pañuelos faciales; bolsas lisas e Im 
presas; archivadores; libros de con
tabilidad; blocks de papel; cajas de

cartoncillo; productos de papel y  
sus derivados; productos de cartón 
y  sus derivados; sobres, crayones, 
acuarelas, papel para regalos, papel 
para Navidad; cintas para máquinas 
de escribir; goma en botes, libretas; 
papel Bond cortado; papel K ra ft en 
rollos y  pliegos; cintas para máqui
nas sumadoras; talonarios de factu
ras y  recibos, y  la cual se aplica a 
los artículos o envases, cajas y  em
paques que los contienen, grabándo
la, estarciéndola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y  en cualquiera 
otra form a apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y  el clisé.— Tegu
cigalpa, D. C., treinta de abril de 
mu novecientos setenta y  tres.— ( f )  
Daniel Casco L,, Carnet N * 112” . 
Lo  que se pone en conocimiento del 
púbÚco para los efectos de ley.— Te
gucigalpa, D. C., 8 de mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

16 y  26 M. y  5 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de mar
ca.— Señor Ministro de Economía,—  
En representación de A R IM A N Y  Y  
C O M PAÑ IA  L T D A , domiciliada en 
la ciudad de Guatemala, República 
de Guatemala, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica consis
tente en la palabra:

A R I M C O
para distinguir: juguetes de plástico, 
bolígrafos, tubería plástica, bolsas 
plásticas, aguamaniles de plástico, 
lavamanos de plástico; vasos, platos, 
cubiertos; accesorios para conexio
nes eléctricas; cono para hilo; pelo
tas; productos plásticos extradados, 
productos plásticos inyectados; cua
dernos, papel sanitario, servilletas, 
toallas sanitarias, toallas de papel, 
pañuelos faciales; bolsas lisas e im
presas; archivadores; libros de con
tabilidad; blocks de papel; cajas de 
cartoncillo; productos de papel y  
sus derivados; productos de cartón 
y  sus derivados; sobres, crayones, 
acuarelas, papel para regalos, papel 
para Navidad; cintas para máquinas 
de escribir; goma en botes, libretas; 
papel Bond cortado; papel K ra ft en 
rollos y  pliegos; cintas para máqui
nas sumadoras; talonarios de factu
ras y  recibos, y  la cual se aplica a 
los artículos o envases, cajas y; em
paques que los contienen, grabándo
la, estarciéndola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y  en cualquiera 
otra form a apropiada en el comer- 
do. Presento el poder para que se 
razone en lo  conducente, los demás
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6 LA  GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 26 DE MAYO DE 1973

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

A  los comerciantes y  público en general, para los efectos 
de ley, se hace saber: Que en Escritura Pública otorgada en 
esta fecha, ante los oficios del Notario Juan E. Paredes, quedó 
constituida la Sociedad que girará bajo la denominación so
cial de “ELLAS SALEM COMERCIAL”, seguida de las pala
bras “SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”, o 
su abreviatura “S. de R. L ”, por tiempo indefinido, cuyo ob
jeto será la importación, distribución y  venta de artículos 
para el hogar, especialmente lámparas, adornos y  otros im
plementos relacionados con la decoración de casa; y  cuales
quiera otras actividades lícitas dentro del ramo de la indus
tria  y  el comercio. L a  sociedad se ha constituido con un capital 
de Diez Mil Lempiras, dividido en dos partes sociales, del 
sesenta y el cuarenta por ciento, totalmente suscrito y  paga
do; la administración correrá a cargo de los dos socios, como 
Gerentes, quienes actuarán separada o conjuntamente. E l 
domicilio será el de esta ciudad.

San Pedro Sula, mayo 10 de 1973.

LA  G ER EN C IA

26 M. 73.

documentos de ley y  el clisé.— Tegu
cigalpa, D. C., treinta de abril de 
m il novecientos setenta y  tres.— ( f )  
Daniel Casco L., Carnet N * 112” . 
Lo  que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te
gucigalpa, D. C., 8 de mayo de 1973.

Adán López Pineda,
Registrador.

16 y  26 M. y  5 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
mayo del presente año, se admitió 
la  solicitud que dice: “ R egistro de 
marca.— Señor M inistro de Econo
mía.— En representación de A B D fA - 
N Y  Y  COM PAÑIA LTD A ., domici
liada en la ciudad de Guatemala, Re
pública de Guatemala, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la denominación:

SESGAR
ta l como se muestra mi los ejem pla
res que se acompañan; para distin
gu ir: juguetes de plásticos, bolígra
fos, tubería plástica, bolsas plásti
cas, aguamaniles de plástico, lava
manos de plástico; vasos, platos, 
cubiertos; acesorios para conexiones 
eléctricas; como para h ilo; pelotas; 
productos plásticos extrudados, pro
ductos plásticos inyectados; cuader
nos, papel sanitario, servilletas, toa
llas sanitarias, toallas de p a p e l,  
pañuelos faciales; bolsas lisas e  im
presas; archivadores; libros de con
tabilidad, blocks de papel; cajas de

cartoncillo; productos de papel y  sus 
derivados; productos de cartón y  sus 
derivados; sobres, crayones, acuare
las, papel para regalos, papel para 
Navidad; cintas para máquinas de 
escribir; goma en botes, libretas; 
papel Bond cortado; papel K ra ft en 
rollos y  pliegos; cintas para máqui
nas sumadoras; talonarios de fac
turas y  recibos; y  la  cual se aplica 
a los artículos o envases, cajas y  
empaques que los contienen, grabán
dola, estarciéndola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y  mi cual
quiera otra form a apropiada en él 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley  y  el clisé.—  
Tegucigalpa, D. C., treinta de abril 
de mil novecientos setenta y  tres.—  
( f )  Daniel Casco L ., Carnet N * 112” . 
Lo  que se pone en conocimiento dél 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C,, 8 de mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

16 y  26 M. y  5 J. 73.

E l infrascrito, R egistrador de P a
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “ R egistro de mar
ca.— Señor M inistro de Economía.—  
En representación de A . V I D A L  
S .pA ., domiciliada en M arghera (Ve- 
necia) , Italia, vengo a pecUr el regis
tro  de la  marca de fábrica inscrita 
en dicha nación, con el número 
126.663, el 2 de febrero de 1956, por 
un periodo de veinte años; consis
tente en él diseño característico de

H E R E N C I A

ES infrascrito, Secretario del 
gado de Letras Tercero de lo Civü, 
del departamento de Francisco Mo> 
razán, al público y  para los efectos 
de ley, hace saber: que este Juzga
do con fecha veinticinco de abril del 
presente año, dictó sentencia decla
rando a Marco Antonio Zelaya Cas
tillo y  Francisca Isabel Zelaya Can
tillo, herederos ab intestato de su di* 
funto padre legitim o Francisco Zela
ya Moneada, y  les concede la posesión 
efectiva de la  herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor 
derecho; a l prim ero por sí a la 
menor, por interm edio de su señora 
madre y  representante legal, Santa 
M aría Castillo viuda de Zelaya.—Te- 
gucigalpa, D. C., 26 de mayo de 1973.

Arm ando Matute Fortín, 
Secretario,

( f ) Armando M atute Fortín. Hay un 
sello que dice: “ Juzgado de Letras 3* 
de lo Civil.-—Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.— Honduras’ ’ .

26 M. 73-

una botella, ta l como se muestra en
las etiquetas que se acompañan, 
que lleva en su parte central las 
p a l a b r a s  “ P ino Silvestre Vi

dal” , dentro del dibujo caprichoso 
de un árbol de pino, y  que sirve pan 
contener: jabones, perfumería, acei
tes esenciales, lociones para el ca
bello y  dentífricos. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el di
sé.— Tegucigalpa, D. C., dos de ma
yo de mil novecientos setenta y  tres. 
— ( f )  Daniel Casco L .( Carnet 
N* 112” . Lo  gue se pone en conoci
miento del publico para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 8 de ma
yo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

1 0 y 2 6 M . y 5 J ,  73.
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LA GACETA— REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 26 DE MAYO DE 1973

El infrascrito, Registrador de Patentes y  Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha veinticinco de abril del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “ Se solicita registro y depósito de una 
marca de fábrica»— Supremo Poder Ejecutivo.— Señor Secre
tario de Estado en los Despachos de Economía y  Comercio.—  
Yo, René Pineda Mejía, mayor de edad, casado, Licenciado en 
Derecho, con Carnet N 9 82Í y  de este domicilio, actuando en 
mi condición de apoderado legal del señor Abel Muñoz Tro
ches, como lo demuestro con la Carta-Poder que acompaño, 
ante usted comparezco a solicitar el registro y  depósito, como 
marca de fábrica nacional hondureña, de la marca de fábrica 
denominada: “GAFE AROMA”, satisface a quien lo toma, ca-

EflFE

ImSTACCA OUHN lO  TOMA

CAUDA» GARANTIZADA
elaborado  po r

ABEL MUÑOZ
$TA# BARBARA,HONDURAS.

Marco Registrada

lidad garantizada, elaborado por: Abel Muñoz, Sta. Bárbara, 
Honduras, Marca Registrada. Según el clisé, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño especial, ampara, distin
gue y protege en general café molido para la venta al por ma
yor y menor, marca que se aplica o fija  a los artículos y  pro
ductos mismos en sus envases, recipientes, receptáculos, latas, 
cajas, paquetes, empaques, bolsas, sacos, fardos, bultos, en
voltorios que lo contienen, por medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, placas, relieves, e s t a m p a d o s ,  
estarcidos y, en general, cualesquiera otras formas o modos 
generalmente acostumbrados en el comercio y  en la industria, 
para lo cual se agregan los documentos respectivos. A l señor 
Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Comer
cio, respetuosamente pido: Adm itir la presente solicitud, con 
la Carta-Poder y  demas documentos que acompaño y  después 
de los trámites legales correspondientes se resuelva de con
formidad.—Tegucigalpa, D. C., veintitrés de marzo de mi no
vecientos setenta y  tres.— ( f )  René Pineda M ejía” . Lo  que se 
pone en conocimiento del público para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 25 de abril de 1973.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y  
uno de marzo del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “ R egis
tro  y  depósito de una marca de fá 
brica.— Señor Ministro de Economía 
y  Comercio.— Yo, Carlos Falck C., 
m ayor de edad, casado, Abogado, y  
de este domicilio, actuando en mi con
dición de Apoderado de la empresa 
“ PRODUCTOS SABROSITA, S. de 
R . L-’\ del domicilio de San Pedro 
Sula, como consta en el poder que 
obra en esa Ministerio, con respeto 
comparezco ante usted a solicitar el 
registro y  depósito de la marca de 
fábrica consistente en un sobre rec
tangular que sirve de empaque al

producto que ampara, como ser tos- 
taditas de papa, plátano, cacahuate, 
churros, palomitas, tortillas y  otras 
boquitas, cuyo distintivo principal es 
ser color mostaza; en la parte su
perior lleva tres círculos color ama
rillo  superpuestos que semejan una 
cara sonriente, y  aparecen las pala
bras “Boquitas Sonrisas” , en color 
negro y  ro jo ; al centro en letras ro
jas, las palabras “Tostad!tas con 
Chicharrón” , y  abajo a la izquierda, 
en letras cafés aparece la palabra 
“C H I P  S” ; la  cara posterior de di
cho sobre lleva tres fran jas: dos 
color mostaza y  una transparente; 
en la fran ja izquierda con palabras 
alusivas al producto y  en la parte bar 
ja  una carita. La franja derecha, 
palabras alusivas al producto. Tal 
como se muestra en los ejem plares 
que se acompañan, los que pueden ser 
de cualquier color y  tamaño y  llevar 
los agregados necesarios. Acompaño 
el clisé y  demás documentos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., dieciséis de m ar
zo de m il novecientos setenta y  tres. 
— ( f )  Carlos Falck C.” Lo  que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 31 de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

26 M., 5 y  15 J. 73.

Adán López Pineda, 
Registrador.

T ITU LO  SUPLETORIO

E l suscrito, Secretario del Juzga
do Prim ero de Letras, del departa-1« 7 »  H  y  5 J. 73.
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8 LA  GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 26 DE MAYO DE 1973

COM ERCIANTE IN D IV ID U A L

A  los comerciantes y  público en general, para los efectos 
de ley, se hace saber: Que en Acta autorizada por el Notario 
don Juan E. Paredes, el 16 de los corrientes, hice mi declara
ción como Comerciante Individual, por tener capacidad legal 
para ello, consistiendo mis actividades en la importación y 
distribución de productos alimenticios, enlatados, así como 
productos deportivos, actividades que he iniciado con un ca
pital de Cinco M il Lempiras.

San Pedro Sula, 26 de abril de 1973.

HERBERT HE1NRICH MEERMANN S.

26 M. 73.

ACUERDO DE D ISOLUCION DE SOCIEDAD M E RC ANTIL

Para los efectos determinados en el Artículo^ 328 del 
Código de Comercio, se pone en conocimiento del público en 
general: que mediante Escritura Pública otorgada en esta 
ciudad, y  fecha, ante los oficios del N otario don Trinidad 
Danilo Paredes, se acordó la disolución de la sociedad mercan
til denominada “BAÑOS SAUNA, S. de R. L  ” , de este domi
cilio, y  se nombró como su liquidador al señor P. M. Ramón 
Alvarenga.

San Pedro Sula, mayo 21 de 1973

LA GERENCIA

26 M. 73.

mentó de Olancho, a l público en ge
neral, y  para los efectos de ley, hace 
saber: que por escrito de fecha doce 
de mayo de m il novecientos setenta 
y  tres, se presentaron a este Despa
cho los señores Hernán Eveline y  
Gilda Hernández de Eveline, de este 
domicilio, solicitando Títu lo Supleto
rio  del siguiente inmueble urbano 
que se describe así: “ Un solar el cual 
es de forma irregular, situado en el 
barrio de “ Jesús” , de esta ciudad de 
Juticalpa, cuyas medidas y  colindan- 
cias son las siguientes: al N orte, por 
una parte mide sesenta y  nueve va
ras, por los extremos de este a oeste, 
limitando con casas y  solares de pro
piedad de Feliciano M urillo, Juana 
de Raudales, Leuteria de Fortín  y  
Clara Fábregas, y  por otra parte, 
siempre el mismo rumbo N orte, y  de 
los extremos este a oeste, mide trece 
varas, colindando con propiedades de 
Antonio Gonzáles y  Cosmo Almendá- 
rez, calle de por m e d i o ;  por el 
Sur, mide noventa y  seis varas y  me
dia, limitando con casa y  solar de 
Teresa Irías y  solares de propiedad 
de los señores Felipe Cálix Tureios y  
Francisco Tureios, calle o camino de 
por medio; por el Este, mide de nor
te a sur, veintisiete varas y  media, y  
Umita con solar de H ilda Fuentes; y, 
por el Oeste, de los extrem os norte

y  sur, mide setenta y  seis varas y  
media por una parte, y  colinda con 
terreno de propiedad del señor don 
José M aría Hernández García, y  por 
el mismo rumbo Oeste, y  siempre de 
los extremos norte a sur, por otra 
parte, mide veinte varas, y  lim ita con 
casa y  solar de Feliciano Murillo” . 
Que en dicho solar y  en la  parte cen
tral del mismo, se encuentra ubicada 
una casa de bahareque, techo cubier
to  con tejas, artesón de madera rolli
za, piso de tierra, con una puerta y  
ventana, la cual mide seis varas de 
largo por cinco de ancho; habiendo 
adquirido dicho inmueble por sus 
propios esfuerzos personales, y  lo 
han estado poseyendo desde hace 
más de diez años, de una manera 
quieta, pacífica y  no interrumpida
posesión, dándole un valor d e .........
Lps. 4.000.00. Proponen la  informa-

A QUIEN INTERESE
Lo* cheques que se exfien

dan a estos Talleces deben de 
ser a nombre del Director TU  
pografía Nacional.

LA  DIRECCION

ción de los testigos: Blanca Hernán. 
dez de Osorio, Juan Zambrano y 
Hernán Cárcamo Murillo, todos ma
yores de edad, propietarios de bie
nes, y  de este domicilio. Los repre
senta el Abogado Benigno R. Irías h., 
con Carnet N 0 0212, del Colegio de 
Abogados de Honduras.— Juticalpa, 
16 de mayo de 1973.

V íctor Hernández L,
Secretario.

( f )  V íctor Hernández L. Hay un se
llo que dice: “ Juzgado I o de Letras. 
— Dpto. de Olancho, Honduras” .

26 Bt, 25 J. y  25 J. 73.

H E R E N C I A

E l in frascrito, Secretario del juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
a l público, hace saber: para los efec
tos del A rtícu lo 1043, del Código de 
Procedim ientos, que en sentencia dic
tada él día veintitrés de mayo 
mil novecientos setenta y  tres, se 
declaró heredero ab intesta to de su 
difunta m adre Laura Palma Irías, a 
Rubén Palm a, y  le concede la pose
sión efectiva de su herencia, sin per
juicio de otros herederos de igual o 
m ejor derecho.— Tegucigalpa, D. C., 
mayo 24, de 1973.

Arm ando Matute Fortín, 
Secretario,

( f )  Arm ando M atute Fortín. Hay un 
seño que d ice: “Juzgado de Letras 3* 
de lo  C ivil.— Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.— Honduras” .

26 M . 73.

Gobernación y Justicia
Acuerdo N* 117-A

Tegucigalpa, D. C., 26 de diciembre de
1072.

E l Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la  publicación de edictos pan 
contraer matrimonio civil, a Alberto Se* 
gébre y  N ada  Ibrahim, vednos de 8Ut 
Pedro Sula, previo entero de (L  10.00) dbs 
lempiras, en la  oficina que e! Ministerio 
de Hacienda y  Crédito Público derifw. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

Juan Alberto Melgar Castre

Pasa a la  Página N9 12
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C E R T I F I C A C I O N

El infrascrito, Subsecretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, Certifica la Resolución N? 1, que 
Btentímente dice:

“JEFATURA DE ESTADO.— Tegucigalpa, D istrito Cen
tral, veinte de febrero de mil novecientos setenta y  tres.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia, con fecha cuatro de agosto 
de mil novecientos setenta y  dos, por el Reo R ICARD O  V E LIZ  
BABRALAGA, mayor de edad, casado, labrador y  de este ve
cindario; contraída a pedir que se le indulte el tiempo que le 
hace falta para cumplir su condena DIEZ AÑ O S SEIS MESES 
de presidio mayor en su grado máximo, término y  sub- 
término medio, que le fué impuesta por la  Corte de Aplela- 
dones de la Sección de La Caiba, revocando la sentencia de 
primera instancia dictada por el Juzgado de Letras de Tra
po, Departamento de Colón, por el delito de homicidio 
consumado en la persona de LEO NID AS FTGUEROA, hecho 
ocnrrido el día veinticinco de diciembre de m il novecientos 
sesenta y  cinco en la aldea de Taujica, de la comprensión Mu
nicipal de Tocoa, en el Departamento de Colón.

RESULTA: Que el peticionario acompaña a  su solicitud 
los documentos de rigor.

RESULTA: Que a la solicitud se le dió el trám ite de Ley 
oonespondiente, habiéndose mandado a o ir a la Honorable 
Corte Suprema de Justicia, quién al devolver el traslado 
emitió informe favorable.

CONSIDERANDO: Que el peticionario ha llenado los 
requisitos que exige la Ley de Indultos y  Conmutas; por lo 
cual es procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO : E l Jefe de Estado, en aplicación de los 
Artículos 201, Atribución 41, de la Constitución de la Repú
blica, l 9, 2*, 3?, 11’ , 12’ y  13?, de la L ey  de Indultos y  
Conmutas.

R E S U E L V E :

V IS T A : Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en el Despa
cho de Gobernación y  Justicia, con fecha catorce de agosto 
del año recién pasado, por el reo M ANU EL A G U ILA R  A L - 
VARADO, mayor de edad, soltero, labrador, vecino del Mu
nicipio de San Jerónimo, Departamento de Copán, y  actual
mente recluido en la Penitenciaría Central; contraída a pedir 
que se le indulte el tiempo que le hace falta para cumplir la 
pena de D IEZ AÑOS, CUATRO MESES y  un D IA , de presidio 
mayor que le fué impuesta por el Juzgado 2? de Letras del 
Departamento de Copán, por el delito de homicidio consu
mado en la persona de JULIO  ROSA FUENTES, hecho 
ocurrido en el lugar llamado La Esperanza, jurisdicción del 
Municipio de San Jerónimo, del Departamento de Copan, el 
día trece de febrero de m il novecientos sesenta y  seis.

R E S U LT A : Que el peticionario acompañó a su solicitud 
los documentos de rigor.

R E SU LTA : Que a la solicitud se le dió el trám ite L ey  
correspondiente, habiéndose mandado a o ír a la  Honorable 
Corte Suprema de Justicia, quién al devolver el traslado 
emitió inform e favorable a la solicitud.

CO NSID ERAND O : Que el peticionario ha llenado los 
requisitos que exige la  L ey  de Indultos y  Conmutas por lo 
cual debe accederse a lo  solicitado.

POR T A N T O : E l Jefe de Estado, en aplicación de los 
Artículos 201, Atribución 41, de la Constitución de la Repú
blica, 1?, 2?, 3-, 11?, 12? y  13?, de la Ley de Indultos y  
Conmutas.

R E S U E L V E :

Conceder: Indulto Personal al Reo Manuel Agu ilar A l- 
varado, por el tiempo que le fa lta  para cumplir la pena de 
Diez Años, Cuatro Meses y  Un Día de presidio mayor, que le 
fué impuesta por el Juzgado 2? de Letras del Departamento 
de Copán, por el delito de homicidio consumado en la  persona 
de JULIO  ROSA FU ENTES.— NOTIFIQUESE.— O LO PEZ 
A .— E L SEC RETARIO  DE ESTADO E N  E L  DESPACHO 
DE GOBERNACION Y  JUSTICIA.— J. A . M ELG AR  C ” .

Extendida en la  ciudad de Tegucigalpa, D istrito Central, 
a los once días del mes de mayo de mil novecientos setenta y  
tres.

Conceder: El Indulto Personal al Reo R ICARD O  V E L IZ  
BARRALAGA, por el tiempo que le hace fa lta  para cumplir 
ni condena de DIEZ AÑOS SEIS MESES, de presidio mayor 
en su grado máximo, término y  sub-término medios, que le 
fué impuesta por la Corte de Apelaciones de la Sección de La  
Ceiba, revocada la sentencia de primera instancia dictada por 
á Juzgado de Letras de Trujillo, Departamento de Colón, 
por el delito de homicidio consumado en la persona de LEO 
NIDAS FIGUEROA, hecho ocurrido el día veinticinco de 
diciembre de mil novecientos sesenta y  cinco, en la aldea de 
Taujica, de la comprensión Municipal de Tocoa, en el Depar
tamento de Colón.— NOTIFIQUESE.— O. LO PEZ A .— E] SE
CRETARIO DE ESTADO EN E L  DESPACHO D E GOBER
NACION Y  JUSTICIA.— JUAN A . M ELG AR  C ” .

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, D istrito Central, 
a los diez días del mes mayo de m il novecientos setenta y  
tres.

Tte. Cnel. OSCAR R A U L  ORDOÑEZ F.
Sub-Secretario de Gobernación.

C E R T I F I C A C I O N

SI infrascrito, Subsecretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia, certifica la  Resolución N? 2, que 
literalmente dice:

“JEFATURA DE ESTADO,— Tegucigalpa, D istrito Cen
tral, trece de diciembre de m il novecientos setenta y  dos.

Tte. Cnel. OSCAR R A U L  ORDOÑEZ F.
Sub-Secretario de Gobernación.

C E R T I F I C A C I O N

E l infrascrito, Subsecretario de Estado en el Despacho 
de Gobernacióny Justicia, certifica la Resolución N? 3, que 
líteraim ente dice:

“ JE FATU R A  DE ESTADO.— Tegucigalpa, D istrito Cen
tral, trece de diciembre de m il novecientos setenta y  dos.

V IS T A : Para resolver la  solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en el Despa
cho de Gobernación y  Justicia, con fecha trece de octubre del 
presente año, por los Reos JOSE AN TO NIO  FLO RES y  LU IS  
ALONSO FLORES, ambos mayores de edad, casados, el pri
mero sastre y  el segundo carpintero, originarios de la  aldea 

' de Tajeada, jurisdicción del Municipio de Yusguare, Departa
mento de Choluteca, y  actualmente recluidos en la Peniten
ciaría Central; contraída a pedir se les Indulte el tiempo que 
les hace fa lta  para cum plir su condena de D IEZ AÑOS y  U N  
D IA  de presidio mayor, que les fué impuesta por el Juzgado 
Prim ero de Letras del Departamento de Choluteca, por el 
delito de homicidio consumado en perjuicio de E X E Q U IE L 
GOMEZ y  lesiones en FE LIC IA N O  Y  S ILVE STR E  GOMEZ 
Y  JOSE D E L C ARM EN  ZEPEDA, hecho ocurrido el día vein
tiocho de Septiembre de m il novecientos sesenta y  ocho, como 
& las tres de la  tarde en la  aldea de Tierra Blanca, de la  ju
risdicción de Namasigüe, Departamento de Choluteca.
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R ESU LTA : Que los peticionarios acompañaros a su so
licitud los documentos de rigor.

R ESU LTA : Que a la solicitud se le dió el trám ite de L ey  
correspondiente, habiéndose mandado a oír a la Honorable 
Corte Suprema de Justicia, quien al devolver el traslado 
em itió informe favorable.

CONSIDERANDO: Que los peticionarios han llenado 
los requisitos que exige la L ey  de Indultos y  Conmutas, por 
lo  cual es procedente acceder a lo  pedido.

POR TAN TO : E l Jefe de Estado, en aplicación de los 
Artículos 201, Atribución 41, de la Constitución de la Repú
blica, 1°, 2n, 3o, 11*, 12* y  13a, de la Ley de Indultos y  
Conmutas.

R E S U E L V E :

Conceder: E l Indulto Personal a los Reos JOSE AN TO 
N IO  FLORES Y  LUIS ALO N SO  FLORES, ambos mayores 
de edad, casado el primero, sastre y  el segundo carpintero, 
originarios de la aldea de Tajeada, jurisdicción del Municipio 
de Yusguare, Departamento de Chóluteca, por el tiempo que 
les hace falta para cumplir su pena de DIEZ AÑOS Y  U N  
D IA  de presidio mayor, que les fu é impuesta por el Juzgado 
Prim ero de Letras del Departamento de Chóluteca, por el 
delito de homicidio consumado en perjuicio de E X E Q U IE L 
GOMEZ y lesiones en Feliciano y  Silvestre Gómez v  Luis 
Alonso Flores.— NO TIFIQ UESE.—O. LOPEZ A.— E L  SE
CRETARIO  DE ESTADO E N  E L  DESPACHO DE GOBER
N AC IO N  Y  JUSTICIA.— J. A . M ELG AR  CASTRO” .

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, 
a los diez días del mes de mayo de m il novecientos setenta y

Tte. Cnel. OSCAR R A U L ORDOÑEZ F.
Sub-Secretario de Gobernación.

C E R T I F I C A C I O N

E l infrascrito, Subsecretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia, certifica  la Resolución N Q 4, que 
literalm ente dice:

“ JEFATU RA DE ESTADO.— Tegucigalpa, D istrito Cen
tral, veinte de febrero de m il novecientos setenta y  tres.

V IS T A : Para resolver la  solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en el Despa
pacho de Gobernación y  Justicia, con fecha veintiúno de 
septiembre del año recién pasado, por la Rea B ERN ARD IN A 
LO PEZ AG U ILAR, mayor de edad, soltera, de oficios domés
ticos, vecina del Municipio de Danlí, Departamento de E l

AVISO  A  LAS OFICINAS DEL ESTADO
Se suplica a las Oficinas Públicas, obligar a sus respee& 

vos archiveros a cuidar de que no se pierda ningún ejem|bi 
de “L A  G AC E TA” que reciben diariamente, a fin de que i 
term inar el año, puedan coleccionarla sin que falten uño» 
ros, pues esta Administración no podrá suplirlos.

L A  DIRECCION

Paraíso, y  actualmente recluida en la Penitenciaría Central 
contraída a pedir se le Indulte el tiempo que le hace 
para cumplir la  pena de N U EVE  AÑOS Y  UN DIA de redi 
síón mayor, con las accesorias correspondiente, que le fi 
impuesta por el Juzgado de Letras Seccional de Danlí, m 
díante sentencia confirmada por la  Corte Segunda de Apda 
ciones de esta Sección, por el delito de homicidio consumid 
en la persona de GILBERTO B RAM IS CABRERA, hecho qa 
tuvo lugar en el caserío de E l Chichicaste, jurisdicción d 
Danlí, en el día seis de noviembre de mil novecientos seaot 
y  seis. Confirió poder para la continuación del trámite i 
Abogado Celeo Borjas Bonilla.

R E S U L T A : Que el peticionario acompañó a su solicita 
los documentos de rigor.

R E S U L T A : Que a la solicitud se le dió el trámite de Le 
correspondiente, habiéndose mandado a oír a la Hononfl 
Corte Suprema de Justicia, quién a! devolver el traslado en 
tió  inform e favorable.

CO NSID ERAND O : Que la  peticionaria ha llenado k 
requisitos que exige la Ley de Indultos y  Conmutas; por] 
cual debe accederse a lo solicitado.

POR T A N T O : E l Jefe de Estado, en aplicación de k 
Artícu los 201, Atribución 41, de la Constitución de'¿’ I2ep 
blica, I o, 2*, 3*, 11°, 12* y  13°, de la Ley de Indulta 
Conmutas.

R E S U E L V E  :

Conceder: E l Indulto Personal a la  Reo BERNARDA 
LO PEZ A G U ILA R , por el tiempo que le  hace falta paraca 
p lír su condena de NU EVE AÑOS y  U N  DIA de prarid 
mayor, con las accesorias correspondientes, que le fué b 
puesta por el Juzgado de Letras Seccional de Danlí, medial 
sentencia confirmada por la Corte Segunda de Apelaciones i 
esta Sección, por el delito de homicidio consumado enla pe 
sona de G ILB ERTO  BRAM IS C AB RE R A .— NOTIFIQUES 
— O. LO PEZ A .— E L SECRETARIO  DE ESTADO EN E 
DESPACHO D E GOBERNACION Y  JUSTICIA.—J. A. ME 
G AR  C ” . "

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Óentri 
a los diez días del mes de mayo de m il novecientos setenta 
tres.

Tte. Cnel. OSCAR R A U L  ORDOÑEZ P.
Sub-Secretario de Gobernación.

Viene de la la  pátrina

Protocolo, parecer que fue confirm a
do por la Comisión de Incentivos Fis
cales, en dictamen del diecinueve de 
marzo del corriente año.

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, tiene 
como objetivo, estimular en form a 
conjunta el desarrollo industrial de 
Centro América.

Considerando: Que el régim en de 
incentivos fiscales establecido en el 
Convenio, se aplicará al estableci
m iento o a la ampliación de las in
dustrias manufactureras que contri
buyan de manera efectiva a l desa
rrollo  económico de Centro Am érica.

Considerando: Que el Protocolo ai 
mencionado Convenio (P rotocolo so

bre Trato Preferencial a Honduras), 
se aplicará a las empresas que se es
tablezcan en Honduras y  a las em
presas industriales establecidas en
este país que amplíen sus activida
des.

Considerando: Que el Artícu lo
Transitorio Cuarto del mencionado 
Convenio, estipula que los gobiernos 
podrán otorgar a las empresas que 
sean clasificables, de conformidad 
con este Convenio, beneficios iguales 
a los mayores de que estuvieren go
zando, en su país o en otro país cen
troamericano, empresas productoras 
de los mismos artículos, en virtud de 
concesiones nacionales, durante el 
tiempo de vigencia de éstos.

Considerando: Que la mencionada 
empresa generará un valor agrega
do de importancia en el proceso in

dustrial y  dará origen a importante» 
beneficios netos en la Balanza de Pa
gos del país.

Considerando: Que en base al aná
lisis técnico y  económico del expe
diente de la empresa, la Comisión de 
Incentivos Fiscales dictaminó que le 
corresponde ser clasificada en el 
Grupo “A ” , perteneciente a industria 
existente con equiparación de bene
ficios a nivel nacional y  que le otor
guen franquicias para la importación 
de maquinaria, equipo, materias pri
mas y  materiales, conforme al Con
venio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial J 
su Protocolo (Protocolo sobre Trato 
Preferencial a Honduras).

Considerando: Que es precisó se
ñalar las condiciones en las cuates d 
Estado otorga beneficios a las empte-
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su industriales para garantizar los 
objetivos de la política de Fomento 
Industrial.

Considerando: Que por trdo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado.

Por tanto: E l Jefe de Estado de 
Honduras, en aplicación de los A r
tículos 2, 4, 5, 8, 19, 22, 33, 34, 37, y 
Transitorio Cuarto del Convenio 
Centroamericano de Incentivos F is
cales al Desarrollo Industrial y  A r 
tículos t  y 4 del Protocolo sobre Tra
to Preferencia! a Honduras,

ACUERDA:

P—JClasificar a la empresa “ Leche 
y Derivados”  (LE Y D E ), de! domici
lio de Lá' Ceiba, departamento de 
Atlántida, en el Grupo “A ” , pertene
ciente* a Industria Existente con equi
paración de beneficios a nivel nacio
nal, conforme el Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial y  su Protocolo, 
para dedicarse al procesamiento de 
lecha fresca cruda, para elaborar le
che pasteurizada y homogenizada, 
crema, mantequilla amarilla, queso, 
cuajada, leche con sabor a chocolate 
y a fresa y leche dietética.

2o—La empresa “ Leche y  Deriva
dos (LEYDE), gozará de las fran
quicias que se detallan en Lista de 
fecha dieciséis de abril de mil nove
cientos setenta y  tres, que obra en 
el expediente de la empresa.

3*—El período de goce de franqui
cias pará la importación de maquina
ria, equipo, materias primas y mate
riales, empezará a contarse a partir 
dé la fecha en que se haga la prime
ra importación de estos bienes.

4*—Las franquicias que se otorgan 
a la referida empresa estarán suje
tas a lo estipulado en el Decreto L e
gislativo N5 * * * 9129, del veintisiete de di
ciembre de mil novecientos setenta y  
uno.

59—La empresa en mención deberá 
cumplir con las siguientes obligacio
nes: a) Proporcionar a las autorida
des competentes, cuantos datos e in
formes se le soliciten sobre el desa
rrollo, producción y situación finan
ciera de la empresa, para ejercer el
régimen de control que establece el 
Convenio; b) Comunicar a la Secre
taria de Economía, dentro de los 
treinta días calendarios siguientes a 
la fecha de su ocurrencia, las m odifi
caciones en los planes y  proyectos 
inidater que hubiese realizado; c) 
Llevar y  anotar en libros y  registros 
especiales que estarán sujetos a ins
pección de parte de las autoridades 
fiscales de, la Dirección General de 
Industriales, de la Secretaria de Eco- 
notnía, información detallada de las 
mercancías que importe con franqui
cias aduaneras derivadas del Acuer
do de Clarificación, así como sobre el 
uso o deptino que haya dado a las 
mismas; d) Adiestrar o cooperar pa
ra el adiestramiento, durante la v i
gencia de este Acuerdo, de mano de

obra y  técnicos nacionales suficientes 
para el desempeño dentro de la mis
ma empresa, de los puestos adminis
trativos y directivos que se requieren 
para la adecuada fabricación y  dis
tribución de sus productos; e) Obser
var los reglamentos y  demás disposi
ciones legales sobre normas de cali
dad, pesos y  medidas vigentes; f )  
Proporcionar ocupación a un número 
no menor de catorce (14) trabajado
res hondureños, y  respetar en cuan
to a salarios y  demás prestaciones 
laborales, las leyes que rigen esa ma
teria ; g ) Producir sus artículos de 
igual o m ejor calidad que los de ma
nufactura extranjera, y  no elevar los 
precios de venta de los mismos sobre 
el nivel de aquellos que prevalezcan 
en el mercado nacional para igual 
clase de mercaderías, antes bien, pro
curar rebajarlos para que el consu
m idor se beneficie de Ir reducción de 
costos posible al establecer la indus
tria con base técnica; h) Realizar es
fuerzos y tomar medidas conducentes 
a m ejorar y  elevar el índice de pro
ductividad de la planta, a fin  de d o - 
der mantener o mejorar su relación 
de competitividad actual; i) Trasla- 
lar parte de los beneficios deriva- 
de® de las exoneraciones que se le 
otorguen al mejoramiento de las con
diciones de trabajo de su personal; 
j )  Realizar inversión® en activos f i 
jos en el plazo de un (1 ) año, con
tado a partir de la fecha de emisión 
del presente Acuerdo por valor de 
L  160.000 (Ciento Sesenta M il Lem 
piras) , distribuidos asi: Edificios, 
L  30.000.00 (Treinta M il Lem piras) ; 
Adquisición de Maquinaria y  Equipo, 
L  95.000.00 (Noventa y  Cinco M il 
Lem piras; Gastos de Internación de 
Maquinaria L  5.000.00 (Cinco M il 
Lem piras); Gastos de Instalación de 
Maquinaria L  5.000.00 (Cinco M il 
Lem p iras ); Equipo rodante .
L  20.000.00 (Veinte M il Lem piras); 
M obiliario y  equipo de oficina .
L  5.000.00 (Cinco Mil Lem piras).

69— L a  empresa “ Lecha y  Deriva
dos”  (L E Y D E ), está obligada al cum
plim iento de todas las obligaciones 
que estipula el Convenio Centroame
ricano de Incentivos Fiscal®  al Des
arrolló Industrial y  las indicadas en 
el numeral 59 de ® te  Acuerdo, y en 
caso de incumplimiento, el Poder E je
cutivo, a través de la Secretaría de 
Economía, podrá cancelar este Acuer
do.

7*— E l presente Acuerdo deberá 
transcribirse a donde corresponda, 
para los efectos legal®  conducent®, 
y  publicarse en el diario oficial “ La  
Gaceta” , por cuenta del interesado. 
— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
Jefe de Estado

E l Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía y  Comercio,

José Abraham Benn&ton Ramos

E l Secretario de Estado en 1® Des
pachos de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

Manuel Acosta Bonilla

Acuerdo N 9 124
Tegucigalpa, D. C.t 26 de abril de 

1973.

V ista para resolver la solicitud pre
sentada en fecha veintiocho de no
viembre de mil novecientos setenta 
y  dos, por el señor José Guerrero 
Herradora de general®  conocidas, y  
del domicilio de San Pedro Sula, Cor
tés, en su condición de Gerente P ro
pietario de la empresa individual 
“ K ikitos” , del mismo domicilio, con
traída a pedir equiparación de bene
ficios a nivel nacional de conformidad 
con el Articulo 13 del Protocolo al 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos F iscal®  al Desarrollo Indus
trial.

Resulta: Que en trece de diciembre 
del año recién pasado, se dio trasla
do de la solicitud a la Oficina de Fo
mento Industrial, para que en su 
calidad de Secretaría de la Comisión 
de Incentivos Fiscales, em itiera el 
Inform e correspondiente.

Resulta: Que en dieciséis de di
ciembre del pasado año, la O ficina de 
Fomento Industrial, en su carácter 
de Secretaría de la Comisión de In 
centivos Fiscales, d®pués de anali
zar la solicitud y  el Estudio Econó
mico presentados por la empresa, 
em itió el Inform e respectivo, siendo 
de opinión porque se conceda a la 
referida empresa la equiparación so
licitada, parecer que fue confirmado 
por la  Comisión de Incentivos Fisca- 
1® en dictamen del doce de febrero 
del presente año.

Considerando: Que el Artícu lo 13 
del Protocolo al Convenio Centro
americano de Incentivos F iscal®  al 
Desarrollo Industrial ®tipula, que 
cuando una empresa considere que se 
ha roto  la relación de competitividad 
con otra que ®tuviere gozando, en 
cualquier país de Centro Am érica, 
de exención® o reducción® de im- 
pu®tos sobre la importación de ma
terias primas, productos semielabo- 
rados y  envas®, por causa de las 
franquicias concedidas a esta última 
empresa, la primera podrá recurrir a 
las autoridades competent® *de su 
país para que se le otorguen exen
ciones sobre las materias primas, 
productos semielaborados y  envases 
en la medida que sea necesario para 
restablecer la relación de com petiti
vidad.

Considerando: Que por todo lo an
teriorm ente expuesto es procedente 
acceder a lo solicitado.

Por tanto: E l Jefe de Estado de 
la  República de Honduras,

ACUERDA:
3»— Extender y  ampliar los bene

ficios otorgad®  a favor de la em
presa individual “K ikitos” , del domi
cilio de San Pedro Sula, Cortés, me
diante Acuerdo N* 233-D, de fecha 
veintiuno de marzo de mil novecien- 
t®  sesenta y  nueve, en la form a es
pecificada en Lista del veintiséis de 
abril de m il novecientos setenta y
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tres, que obra en el expediente de la 
empresa.

2*— El presente Acuerdo no signi
fica que se exíma a la empresa men
cionada del cumplimiento de cualquie
ra de las obligaciones contenidas en 
el Acuerdo N 9 233-D mencionado, las 
cuales por el contrario se hacen ex
tensivas y  forman parte de éste.

3?—Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial “ La  Gaceta” , 
por cuenta del interesado, no pudien- 
do hacer uso de las franquicias que

el mismo reconoce, hasta que haya 
cumplido con lo dispuesto en este nu
meral.— Comuniqúese.

O. LO PE Z A .

Jefe de Estado

E l Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía y  Comercio,

José Abraham  Bennaton Ramos

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y  Crédito Público,

Manuel Acosta Bonilla

Viene de la página N9 Q 

Acuerdo N* 118

Tegucigalpa, D. C., 30 de diciembre de 
197*

E l Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Ramón 
Mejla y María Argentina Castillo, ved
nos de San Pedro Sula, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Ffil 
büco designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los Despe
chos de Gobernación y Justicia,

Joan Alberto Melgar Castre

Acuerdo N* 118-A

Tegucigalpa, D. C., 1 de diciembre de 
1972.

E l Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pan 
contraer matrimonio civil, a José Gabriel 
Ledezma Rivera y  Leonor Mariona LafM* 
vecinos de Amapala, Valle, previo entere 
de (L  10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el Despide 
de Gobernación y  Justicia,

Juan Alberto Melgar Castro

Acuerdo N* 119

Tegucigalpa, D. C, 28 de diciembre de 
1972.

E l Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la  publicación de edictos pan 
contraer matrimonio civil, a Alberto Zb* 
ciña Reyes y  Gloria Esperanza Pontana 
Hedman, vecinos de San Pedro Sula, pro* 
vio entero de (L  10.00) diez lempiras, «a 
la oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.—Comuniquaea

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el Deepacto 
de Gobernación y  Justicia,

Juan Alberto Melgar Cuto*

TESOCIGALPA.D.C. HOHDORAS.CA

Viene de la la  página 

Sub-Programa 03 

Institu to Nacional del Tórax 

Actividad 05 

Medicina

Código de N » de 10 Meses
Renglón la Clase Escala Descripción Puestos Mensual Anual
f -- ---
0015 281103 23 Practicante Médico H  4 120.00 4.800.00

Sub-Programa 05 

H ospital Materno In fan til

Actividad 12 

Servicio de Medicina
0008 281103 23 Practicante Médico H  5 120.00 6.000.00

Sub-Programa 06 
Establecimientos de Salud 

Actividad 24
Servicio Materno In fantil de 

Penetración Rural 
E l Zapotillo, Danlí

Renglón Descripción Plazas Mensual 10 Meses

0001 Auxiliar de Enferm ería I I .............. 1 155.00 1.550.00

0002 Auxiliar de
San Ignacio

Enferm ería H .............. 1 155.00 1.550.00

0003 Auxiliar de
E l Porvenir 

Enferm ería I I .............. 1 155.00 1.550.00

Program a 1-04
SERVICIOS D E  SALUD  EN E L  D IS TR ITO  
‘ S A N ITA R IO  N* 2

U N ID AD  EJECU TO RA: Dirección General 

de Salud 
Sub-Programa 03 

Establecimientos de Salud 
Actividad 05

Servicio Materno Infantil de 
Penetración 

San Isidro, Intibucá

Renglón Descripción Plazas Mensual 10 Meses 0001 0002

0001 Auxiliar de Enferm ería H ___________  1 155.00 1.550.00
San M arcos Sierra, Intibucá

0002 Auxiüar de Enferm ería U ......... .... 1 155.00 1.550.00

(Continuará)
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